
“Las Islas Malvinas , Georgias del Sur y Sandwich del Sur ,son argentinas” 
    

ORDENANZA Nº 53-09 
VISTO: 

            La Resolución Nº 471/2009 dictada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación, y. 

Considerando: 

  Que por el mencionado instrumento legal se establece una licencia preventiva 
por QUINCE (15) días corridos, con goce íntegro de haberes, para las mujeres embarazadas y 
para los trabajadores inmuno comprometidos o que padezcan enfermedades oncológicas o 
enfermedades que le provoquen inmuno supresión o patologías cardíacas crónicas, diabetes o 
afecciones respiratorias, teniendo derecho a la licencia antes mencionada, todos aquellos 
trabajadores que acrediten tal situación mediante el correspondiente certificado médico. 

  Que asimismo, se establece por el mismo instrumento, una  licencia a todo 
aquel trabajador o trabajadora que tuviera que atender el cuidado de su grupo familiar 
primario en virtud de la enfermedad INFLUENZA A (H1N1) de QUINCE (15) días corridos con 
goce íntegro de haberes, debiendo reintegrarse a las tareas a la finalización de la misma, y 
tendiendo derecho al goce de la misma, mediante la presentación del certificado médico que 
corrobore la existencia de la  afección específica por la INFLUENZA A (H1N1) o, en su caso, la 
sintomatología que determine una posibilidad cierta de dicha afección. 

   Que por lo expuesto, es necesario adoptar medidas por parte de este cuerpo 
deliberativo para la prevención y protección de los agentes que prestan servicios en el ámbito 
de la Municipalidad de Apóstoles, como así también, en el Honorable Concejo Deliberante de 
esta Ciudad,   

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO 1º: ADHIERASE por la presente la Municipalidad y el Honorable Concejo 
Deliberante  de la ciudad de Apóstoles a la Resolución Nº 471/2009 dictada por el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en todas sus partes. 
 
ARTICULO 2º: DISPONESE que el uso de la licencia contemplada en la Resolución ut supra 
mencionada y que es objeto de adhesión por la presente, no afecte el goce integro del 
Adicional por Presentismo dispuesto por Ordenanza 37/86 articulo 33 Inc j, modificado por 
Ordenanzas 24/90 Articulo 1 y Ordenanza 38/00 articulo 1, como así tampoco, el adicional no 
remunerativo correspondiente a pasajes.  
 
ARTICULO 3º: DETERMINASE como obligatoria e inmediata, para los agentes alcanzados por 
los Arts. 1º y 2º de la presente Ordenanza,  la comunicación al Servicio Médico Laboral  de la 
Municipalidad de Apóstoles de todo cuadro símil INFLUENZA A, para que el  Médico laboral  
determine si existe riesgo de  contagio, y en tal caso adopte las medidas correspondientes sin 
que esto implique pérdida de beneficio alguno.- 
         Dr. Gustavo César Giannino 
           Vicepresidente 1º 
          A/C Presidencia  

 
ARTICULO 4º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Apóstoles. 
 



ARTICULO 5º: REGISTRESE, Comuníquese, Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su correspondiente difusión al Personal comprendido en la presente,  PUBLIQUESE en el 
Boletín Oficial de Apóstoles, Cumplido ARCHIVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
APÓSTOLES EN SESION ESPECIAL  del  06 de Julio    de 2.009.- 
 

         APOSTOLES, Mnes,  07 de Julio de 2.009.- 
 
 

 
Dr. Gustavo César Giannino 

           Vicepresidente 1º 
          A/C Presidencia  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


